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Escritura N": [20170101004P01583 | 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE OCTUBRE DEL 2017, (12:41) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona NombresiRazón social Tipo intervininete o entncación Nacionalidad Calidad a 

Natural CEON ANDRADE WILMAR OS CÉDULA 0703399279 e ATORIA COMPARECIEN 

Natural ANA JULIO OS CÉDULA 0703854356 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural TO OS CÉDULA 091 8908385 AA ATORIA POMPARECIEN 

Natural IAN DIEGO OS CÉDULA [0705950160 Ae ATORIA COMPARECIEN 

Natural - NO, ESPINOZA ROBERT O PIOS CÉDULA 1102843123 EUATORIA COMPAREGIEN 

Natural DO LEON WALTER eS CÉDULA - 0704613330 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural A CARMONA EDGAR OS CÉDULA 0703262121 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural e EOROVAN GLADIS OS CÉDULA 0703967356 da ATORIA EOMPARECIEN 

Natural ON JOSE OS CÉDULA 0823713150 E ATORIA COMPAREGIEN 

Natural AD SACA JAIME OS CÉDULA 4104297013 DA ATORIA COMPARECIEN 

Natural ada GUAYCHA MARITZA OS CÉDULA 0704516368 ECUATORIA EOUPARECIEN 

Natural PESANTES SANMARTIN LUIS POR Sus PROPIOS CÉDULA 1108267907 EGUATORIA COMPARECIEN 

Natural ROMERO PEÑAFIEL EDGAR OS CÉDULA 10922449889 ECUATORÍA COMPARECIEN 

natural LEON BARZALLO BLANCA LUZ OS CÉDULA 0702176967 de ATORIA COMPAREGIEN 

A FAVOR DE | 

Persona : Nombres/Razón social Tipo interviniente oo tentación Nacionalidad Calidad ¡caia 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA SAN SEBASTIAN 

DESCRIPCION DOCUMENTO: y 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS PLACER DEL TESORO "TRANSPLATESORO S.A.” | 

| 
ADE AETOO Toe | 
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2017-01-01-004-P01583. 

ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN TAXIS PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO SAS 

OTORGADA POR: JOSE ROLANDO PERALTA LEON Y OTROS. | “| 

CUANTIA: 1400,00. 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí 

Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario Público Cuarto de este cantón, 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores: LEON ANDRADE WILMAR OSWALDO, de estado 

civil soltero, con cedula de ciudadanía 0703399279; CARPIO YAGUANA 

JULIO ALBERTO, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 

0703854356, RONQUILLO BARRETO FREDDY XAVIER, de estado civil 

soltero, con cedula de ciudadanía 0918908385, PERALTA LEON DIEGO 

ALEJANDRO, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0705950160, 

CASTILLO ESPINOZA ROBERT ANTONIO, de estado civil soltero, con 

cedula de ciudadanía 1102843123, PERALTA LEON WALTER ALFREDO, 

de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0704613330, LITUMA 

CARMONA EDGAR RODOLFO, de estado civil soltero, con cedula de 

ciudadanía 0703262121, HERAS REDROVAN GLADIS CECILIA, de estado 

civil soltero, con. cedula de ciudadanía 0703967356, PERALTA LEON JOSE 

  



  

ROLANDO, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 0923713150, 

SANMARTIN SACA JAIME PATRICIO, de estado civil soltero, con cedula 

de ciudadanía 1104297013, POMA GUAYCHA MARITZA IRENE, de estado 

—cGivil- soltero, - -con- cedula - de -ciudadanía- -0/04516368,...PESANTES. -.-.. 

SANMARTIN LUIS WILLAN, de estado civil casado, con cedula de 

Ciudadanía 1103257307, ROMERO PEÑAFIEL EDGAR GERARDO, de 

estado civil casado, con cedula de ciudadanía 0922449889 y LEON 

BARZALLO BLANCA LUZ, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 

0702176967; Todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domicitados en el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, de 

tránsito por esta ciudad, capaces ante la ley para contratar y obligarse A 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura a la que proceden libre y voluntariamente y 

exponen: Que elevan al actual instrumento público el contenido de la 

minuta que me entregan y que copiada es del tenor literal siguiente:SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la constitución de una compañía anónima, 

al tenor de las siguientes clausula: CLAUSULA PRIMERA: 

 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público, por sus propios derechos, los señores: LEON ANDRADE WILMAR 

OSWALDO, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0703399279; 

CARPIO YAGUANA JULIO ALBERTO, de estado civil soltero, con cedula de 

ciudadanía 0703854356, RONQUILLO BARRETO FREDDY XAVIER, de 

estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0918908385, PERALTA LEON 

DIEGO ALEJANDRO, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 

 



”$
 

0705950160, CASTILLO ESPINOZA ROBERT ANTONIO, de:es a 

soltero, con cedula de ciudadanía 1102843123, PERALTA LEON: 

LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO, de estado civil soltero, con cedula 

de ciudadanía 0703262121, HERAS REDROVAN GLADIS CECILIA, de 

estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0703967356, PERALTA LEON 

JOSE ROLANDO, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 

0923713150, SANMARTIN SACA JAIME PATRICIO, de estado civil soltero, 

con cedula de ciudadanía 1104297013, POMA GUAYCHA MARITZA 

IRENE, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía 0704516368, 

PESANTES SANMARTIN LUIS WILLAN, de estado civil casado, con cedula 

de ciudadanía 1103257307, ROMERO PEÑAFIEL EDGAR GERARDO, de 

estado civil casado, con cedula de ciudadanía 0922449889 y LEON 

BARZALLO BLANCA LUZ, de estado civil soltera, con cedula de ciudadanía 

0702176967; Todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, de 

tránsito por esta ciudad, capaces ante la ley para contratar y obligarse.- 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los +: 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, Ley de Compañías, del Comercio, a los convenio de las 

partes, las normas del Código Civil, y demás leyes aplicables. CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

PLACER DEL TESORO *TRANSPLATESORO S.A.”. La compañía que se 

    

  



constituye mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se 

expone a continuación. CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía 

anónima que se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO S.A.” de nacionalidad 

ecuatoriana; ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía 

es el centro poblado de San Alfonso del Cantón Camilo Ponce Enríquez, 

de la Provincia del Azuay. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Pasajeros en Taxi 

Convencional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con el 

objeto social servicio de pasajeros en taxis. Los contratos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 

en taxi convencional, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicios y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de Transito yTransporte Terrestre. La compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y el Transporte Terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia  dictaren 

 



  

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seal |    higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, d Ne 

en forma previa cumplirlas.- ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de duración del ( — 

presente contrato de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 

disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y cumplidos los 

requisitos señalados en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

compañía, es de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en CATORCE ACCIONES 

ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del CERO UNO a la CATORCE 

inclusive. Cada acción de cien dólares de los Estados Unidos de América 

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y llevaran las firmas del Presidente y 

Gerente de la compañía.- ARTÍCULO SEPTIMO..- Las acciones se transfiere 

de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía 

considerara como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su 

libro de acciones y accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, 

perdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se observaran las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo de



extraviado, sustraído o. inutilizado.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

'REPRESENTACION.- ARTÍCULO NOVENO.- La compañía será gobernada 

- por-la..Junta -General..de--Accionistas.-y. administrada..por el. Presidente..y.....--. - 

Gerente.- ARTÍCULO DECIMO.- La representación legal de la compañía 

estará a cargo del Gerente y del Presidente en forma conjunta, en todos sus 

negocios y Operaciones.- CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO UNDECIMO.- La junta general formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de 

la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, 

al Presidente y al Gerente y a los demás funcionarios. - ARTICULO 

DUODECIMO,- La convocatoria a Junta General la efectuara el Gerente de 

la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquel 

en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de la realización de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

Junta General de accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier lugar del territorio nacional para 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

construirse en junta general y estén también unánimes, sobre los asuntos a 

tratarse en dicha junta. Las actas de las sesiones se junta general de 

accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus representantes que concurrieron a 

ellas, bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta 
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presentes. Se expresara así en la convocatoria que se haga. Para establecer 

el quórum susodicho se tomara en cuenta la lista de asistentes que deberá 

formular y firmar el Presidente y el Gerente o quien hiciere las veces de 

secretario de la junta. Toda convocatoria a la junta general se hará de 

conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los accionistas 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas 

mediante carta dirigida al Gerente O a quien hiciere sus veces, pero el 

Presidente, el Gerente y el Comisario no podrán tener esta representación.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General ordinaria de accionistas se 

reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada reunió anual, la 

Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los 

asuntos en los numerales c) d) y e), del articulo vigésimo del presente 

estatuto. La Junta de accionistas extraordinaria se reunirá cuando así lo 

resolviere el Gerente o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando 

lo soliciten a este o aquel uno o más accionistas que representen por lo 

menos la cuarta parte del capital social.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta General será presidido por el Presidente de la compañía y el 

Gerente actuara de Secretario. De cada sesión se levantara un Acta que 

podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente, 

presidirá la junta la persona que al efecto designe los concurrentes, y, en



  

  

caso de ausencia del Gerente, actuara de Secretario la persona que los 

concurrentes designe.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las Actas de la 

Junta General se transcribirán en un libro foliado, con numeración continua, 

- debiendo--ser -rubricadas-—por el- Presidente y el Gerente.- ARTICULO. ..--. -. 

DECIMO NOVENO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución de Junta 

General de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión. ARTICULO VIGESIMO.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar y remover al Presidente, al 

Gerente, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando conveniente; c) Fijar las 

retribuciones. honorarios o viáticos de los mismos si los estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente someta anualmente a su consideración aprobarlos u ordenar 

su rectificación; e) ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de estas para la formación de fonda de Reserva 

Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 

ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; a) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente o el Comisario; y, h) Reformar los presentes 

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La reserva legal se formara 

por lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas de la sociedad 

que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima 

establecida por la Ley de Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que sea aprobados el balance 

y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

 



  

las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de-tas=, 

aa an 
reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta Genefal;“el saldo 105 

    

  

de las utilidades liquidas serán distribuidas en la forma que resubiva la A 

General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: pisgLtci 

ER NS 

Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá en los casos previstos en Er 18y 

de compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrara un liquidador y hasta que lo haga actuara como tal el 

Gerente de la compañía o quien haga sus veces.- CAPITULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE Y DEL COMISARIO.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- El Presidente de la compañía podrá ser accionista o 

no, será elegido por la Junta General, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente podrá ser accionista o 

no, será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO..- El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera conjunta con el Gerente y sus atribuciones son: 

a) Presidir las reuniones o sesiones de la Juntas Generales de Accionistas; 

b) Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al Gerente; c) 

Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las directrices de la Junta 

General; y d) Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en el caso 

de que faltare, ausentarse o estuviese impidiendo de actuar temporal o 

_indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

conjunta con el Presidente. Sus atribuciones son: a) ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

 



empresa, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clasé de actos y celebrada contratos sin más limitación que la 

establecida en los estatutos; b) Actuar como secretario de las reuniones de 

Junta General a las que asista y firmar con el Presidente las actas 

respectivas; e) Suscribir los títulos de las acciones de la compañía junto con . 

el Presidente de ella; d) Lleva libro de acciones y accionistas de la compañía; 

e)Preparar los informes, balances, inventario y cuentas; f) Convocar a Junta 

General de accionistas.-- CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La junta general de accionistas 

nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía 

y durara tres años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido.- 

CLAUSULA CUARTA.- Por convenir a nuestros intereses, la directiva que 

llevará la Administración de nuestra organización queda establecida de la 

siguiente manera: como Presidente el señor WALTER ALFREDO 

PERALTA LEON, como Gerente el señor JOSE ROLANDO PERALTA 

LEON, dignidades que serán debidamente legalizadas y que ejercerán sus 

funciones conforme a lo prescrito en el presente estatuto, CLAUSULA 

CUARTA: SUSCRIPCION EL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores, declaran bajo juramento lo siguiente: Primero.- Que el Capital 

de la compañía se encuentra suscrito en su totalidad y pagado el cien por 

ciento, conforme el siguiente detalle: LEON ANDRADE WILMAR 

OSWALDO, suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga un cien por 

ciento, CARPIO YAGUANA JULIO ALBERTO, suscribe UNA ACCION DE 

CIEN DÓLARES y paga un cien por ciento; RONQUILLO BARRETO 

FREDDY XAVIER, suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga un 

 



  

  

suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga el cien por ciento; 

LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO, suscribe UNA ACCION DE CIEN 

DÓLARES y paga el cien por ciento; HERAS REDROVAN GLADIS CECILIA, 

suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga el cien por ciento; 

PERALTA LEON JOSE ROLANDO, suscribe UNA ACCION DE CIEN 

DÓLARES y paga el cien por ciento: SANMARTIN SACA JAIME PATRICIO, 

suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga el cien por ciento; POMA 

GUAYCHA MARITZA IRENE suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y 

paga el cien por ciento; PESANTES SANMARTIN LUIS WILLAN suscribe 

UNA ACCION DE CIEN DÓLARES y paga el cien por ciento; ROMERO 

PEÑAFIEL EDGAR GERARDO suscribe UNA ACCION DE CIEN DÓLARES 

y paga el cien por ciento; LEON BARZALLO BLANCA LUZ suscribe UNA 

ACCION DE CIEN DÓLARES y paga el cien por ciento; dando así un total 

de capital suscrito de MIL CUATROCIENTOS DOLARES, y bajo 

. juramento declaran también que el capital suscrito pagarán la totalidad de 

las acciones suscritas, en dinero en efectivo, esto es el cien por ciento, en 

numerario, mediante depósito en una cuenta bancaria a nombre de la 

COMPAÑIA, la que será abierta en los bancos u otras instituciones de crédito 

en un plazo de treinta días luego de que se inscriba en el Registro Mercantil.- 

CLAUSULA QUINTA: Queda expresamente autorizada la Abogada DAYS! 

PARRA GUZMAN, debidamente registrado en el Foro de Abogados de El 

 



Oro con el número 07-2010-30; para realizar todas y cada una de las 

gestiones y diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación 

y registro de esta compañía.- Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de. estilo. para la validez de este instrumento.- Atentamente Patricio . 

Piedra González, Abogado con matricula número cero uno guion dos mil diez 

guion ciento cuarenta y siete (01-2010-147 FAA) del Foro de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los compareciente 

reconociéndola como suya, la ratifican en todas sus partes y la dejan 

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- D OC 

UM E NT OS HABILITA NTE 

   



ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7781494 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0923713150 PERALTA LEON JOSE ROLANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE EN TAXIS PLACER DEL TESORO TRANSPLATESORO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/04/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

| AOL 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

16/10/2017 3.52 Plá 
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ACTA DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

  
   

a los veinte y nueve días del mes de abril de 2016, siendo las dieciocho horas se reúnen Tos 

Señores: LEON ANDRADE WILMAR OSWALDO, CARPIO YAGUANA JULIO ALBERTO, RONQUILLO 

BARRETO FREDOY XAVIER, PERALTA LEON DIEGO ALEJANDRO, CASTILLO ESPINOZA ROBERT 

ANTONIO, PERALTA LEON WALTER ALFREDO, LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO, HERAS 

REDROVAN GLADIS CECILIA, PERALTA LEON JOSE ROLANDO y SANMARTIN SACA JAJME PATRICIO, 

quienes libremente deciden formar la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS PLACER DEL 

TESORO TRANSPLATESORO S.A., con el fin de dar el servicio de transporte en la 

modalidad de taxis convencional para cubrir con las necesidades de la comunidad San 

Alfonso, así mismo por unanimidad nombran la directiva de manera provisional 

designando como Gerente y Secretario al Sr. PERALTA LEON JOSE ROLANDO, y como 

Presidente EL SEÑOR PERALTA LEON WALTER ALFREDO, quienes estando presentes 

aceptan los cargos, y prometen seguir adelante a fin de lograr el objetivo de la 

constitución jurídica y legalización de la compañía por intermedio de las autoridades de 

tránsito respectivamente, y para constancia firman al pie de esta acta, documento que 

servirá para la continuidad de todos los tramites. 

Una vez tratados todos los puntos, se clausura la sesión siendo las diecinueve horas 

cuarenta y cinco minutos. 

LEON “ANDRADE      ILMAR OSWALDO 

RONQUILLO BARRETO FREDDY XAVIER 

   
ROVANGLADIS CECILIA 

an Manli 
PERALTA LEON JOSE ROLANDO S ÍMART SACA JAIME PATRICIO 
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Probierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 
; 

D.L. 2002-64; R. O. 544-MARZO 28-2002 
PONCE ENRÍQUEZ -AZUAY- ECUADOR 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 

  

, UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICULA 

RESOLUCIÓN 005 - CJ - UTTTTSVMV-DPT-2017 

  

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURIDICA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS PLACER DEL TESORO TRANSPLATESORO S.A. 

Considerando: 

Que, el numeral 6 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los 
municipios competencias exclusivas para planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte público dentro de su territorio cantonal. 

Que, el literal f) del Art. 55.-del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización que dentro de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal” 

Que, el Art. 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y 
Seguridad vial, en su respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 
conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y transporte dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial”: Inc. 3ro. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales en el ámbito de sus competencias, tienen la responsabilidad de 
planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su 
jurisdicción. 

Que, el Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 0003-CNC-2015, transfiere 
las competencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, correspondiendo 
a este Cabildo el modelo de gestión B, que comprende la planificación, regulación y control de 
transporte terrestre, tránsito y la seguridad vial, además revisión y matriculación vehicular, en 
los términos establecidos en la ley. 

Que, el Concejo Municipal de Camilo Ponce Enríquez, con fecha 30 de diciembre de 2015 aprobó 
la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICULAR. 

Mediante Resolución Administrativa No. 029-GADMCPE-2017 de fecha 22 de mayo de 2017, el 

señor Alcalde aprueba el estudio de necesidades de transporte para el Cantón Camilo Ponce 
Enríquez, en las modalidades de Taxi convencional, carga liviana e intracantonal. 

Dir.: Calle 23 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2430076 / Fax: 2430368 www.camiloponce.gov.ec 
Camilo Ponce Enríquez — Azuay — Ecuador
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o [Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 

Ce 
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D.L. 2002-64; R, O. 544-MARZO 28-2002 => = 
PONCE ENRIQUEZ -AZUAY- ECUADOR : ' 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO | 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 

, UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICU 

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 1 

HABILITANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE EN EL CANTÓN CAMILO PONCE ENRÍQUEZ. 

Que, mediante informe 007-T-UTTTSVMV-DPT-2017 de. fecha 18 de agosto de 2017 emite el 

informe técnico favorable:para el acto constitutivo de-la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN-TAXIS 
PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO S.A.”. 

Que, mediante informe No. GADMCPE-DPS-2017-049-Inf de fecha 31 de agosto de 2017 la 

Dirección de Procuraduría Síndica emite el informe favorable para el acto constitutivo de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS'PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO'S.A.”. 

Que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO S.A.”, 
con domicilio en la Comunidad San Alfonso perteneciente al Cantón Camilo Ponce Enríquez, 
provincia del Azuay, ha presentado la nómina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

PLACER DEL TESORO “TRANSPLATESORO S.A.”. 
N? NOMBRES N* CEDULA 

1 LEON ANDRADE WILMAR OSWALDO 0703399279 

2 | CARPIO YAGUANA JULIO ALBERTO 0703854356 

3 | RONQUILLO BARRETO FREDDY XAVIER 0918908385 

4 | PERALTA LEON DIEGO ALEJANDRO 0705950160 

-- 5 .|.CASTILLO ESPINOZA ROBERT.ANTONIO- . 1102843123- 

6 | PERALTA LEON WALTER ALFREDO 0704613330 

7 | LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO 0703262121 

8 | HERAS REDROVAN GLADIS CECILIA 0703967356 

9 | PERALTA LEON JOSE ROLANDO 0923713150 

"10 |'SANMARTIN SACA JAIME PATRICIO ' 1104297013 

11 | POMA GUAYCHA MARITZA IRENE 0704516368 

12 | PESANTES SANMARTIN LUÍS WILLAN 1103257307 

13 | ROMERO PEÑAFIEL EDGAR GERARDO 0922449889 
14 | LEON BARZALLO BLANCA LUZ 0702176967 

RESUELVE: 

1.- EMITIR informe previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS PLACER 
DEL TESORO “TRANSPLATESORO S.A”, con domicilio en la Comunidad San Alfonso 

Dir.: Calle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2430076 / Fax: 2430368 www.camiloponce.gov.ec 
Camilo Ponce Enríquez — Azuay — Ecuador 
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« Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 
$ 
   D.L. 2002-64; R. O, 544-MARZO 28-2002 MAS 

PONCE ENRIQUEZ -AZUAY- ECUADOR 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO | 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE    perteneciente al Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, pueda con: 
jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es único y exclusivo para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia NO IMPLICA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación en la Dirección de Planificación del 
GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez. 

3.- En la suscripción de Escritura Pública definitiva, la operadora deberá mantener el objeto 
social exclusivo de acuerdo al servicio a prestar, y ubicación. 

4.- Una vez adquirida la personería jurídica la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, 
Resoluciones y Ordenanzas que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y GAD Municipal de Camilo Ponce 
Enríquez y más autoridades que sean del caso. 

5.- Comunicar con la presente Resolución a los interesados y a los Organizamos de control para 
. su ejecución. 

Dado y firmado en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, a los 11 de septiembre de 2077. 
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Y SPORTE TERESA (pao 
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LEON ANDRADE WILMAR OSWALDO CARPIO YAGUANA JULIO ALBERTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Sanar de Ragizimo Croll, IOctrocación y Tac iación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

único de identificación: U 79 

Nombres del ciudadano: LEON ANDRADE VWILMAR OSWALDO | 

Condición del codulado: CIUDADANO 

  

Lugar ds nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PUCARMWSPUCARA, 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 197€ 

  
¿ Nacionalidad: ECUATORIANA - : 

í x Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: HINERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisba : 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEON PESANTEZ HILTON EMILIANO 

Nombres de la madre: ANDRADE MERMINIA ANGELITA 

Fecha de sxpedición: 21 DE ENERO DE 2015 

romnacón cercada a la tocas 3 DE OCTUBRE DE 3017 . 
Emsor. BINOY LISE TA VITONERA OHUN - ATUAY-CUENTART £ - ATUAY a CUENCA 

A 
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i 
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65-04 

ED 1DSS 

E
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40.4, rra ly a LC   4 sic oa o + erlalós. 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Orracción Unrural 00 Regis o lo, y Cosraacson 

Pare 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de identificación: 0703854356 

Nombres dol ciudadano: CARPÍO YAGUANA JULIO ALBERTO 
* 

Contición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/GONZANAMA/GONZANAMA 

  

   

      

CTTUAF UT] Fecha es nacimiento: 25 DE JULIO DE 1977 
í ¿ : 

Nacionatidad: ECUATORIANA, 

  
Sexo: HOMBRE 

invtrucción: BASICA 

- Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regisua 

Nombres del padre: CARPIO JOSE 

: Nombres de ta madre: YAGUANA MARIA 

» . Fecha ds expodición: 22 DE JUNIO DE 2011 

: IMOETSGOn COriica02 a la terra 3 DE OCTUBRE DE 2097 
co. Emoc SINDY LISE TH VIFONERA ORUN « ADUAVUENCAANT € - ATUAY e CUENCA. 
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aia KEFPUBLICA DEL EUUADUK Bn Coin 
Dersección Gencral de Rágirvo Cell, Icorracacon y Crd uiacson 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de itontificación: 0918908385 e 

Nombres del ciudadano: RONQUILLO BARRETO FREDDY XAVIER 
>, 

  

Condición dol coguiz6o: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITENGUEL 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULJO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA Dos 

  

Sexo: HOMBRE - 

tistrucción: BASICA 

Protosión: COMERCIANTE 

Estaoo Civil: SOLTERO IS 

Cónyuge: No Regara : . 

Fecha de tstiimodio: | No Registta 

, Nocitres det padre; REINALDO AMADOR RONQUILLO 

Nombres de la madry: YOLA ESTHER BARRETO HERAS 

Fecha de expotición: 19 DE FEBRERO DE 2014 

IAMACIÓN DENTICALO D la fecha: Y DE OCTUBRE DE 2017 

Esmsar: SONDA LISETH PTLOMERA OJUM > ATA Y CUENCA N? do ALUAY a CUENCA. 

1 AA 

aaa SE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
son Generat de Regisve Cow, dera 

  

  

  

  DOIDAL Ad, mur y a e LE 

y Decio Camaras ds Mr gro Cri, 
Isntificación y Crdulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 0705950150 

Hombres del ciudadano; PERALTA LEON DIEGO ALEJANDRO 

Condición do crtuledo: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASSUAYAQUIVTENGUEL 

Fecha de nacimiento; 5 DE aLLIO DE 1887 »    
Nacionalidad: ECUATORIANA - . . e. 

.o. . Instrucción: BASICA os e 

Profesión: AGRICULTOR : : " 

4 - - + Estado Civil: SOLTERO , . PE 

Cónpupe: No Registra 

Fecha 09 Matrimonio: No Regstra . 

Nombres del padre: PERALTA ALVAREZ AMANCIO ALFREDO 

Nombres de la madre: LEON BARZALLO BLANCA LUZ 

«Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

IEMOMTIDON: DETRCICA 2 la tecate 3 DE OCTUBRE DE 2017 
frresor: EINDY ISE TH MITOMERA OXUM - AZUAVCUENCANT £ - ATJAY > CUECA. 

  

CA 

  

Decor Gerersiort Regrro Da, Lsemacación y Codutanon   
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirpctson General de Regisro Te, demitcación y Caduacón. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núméro único de idomtificación: 1102843123 

.. Nombres dol ciudadano: CASTILLO ESPINOZA ROBERT ANTONIO 

Condición del cedidado: CIUDADANO 

Lugar 6 . hacimientos: 

ECUADORILOJA/CHAGUARPAMBA/CHAGUARPAMBA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE $964 

  

* Mecionalidad: ECUATORIANA ——. C o 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: PREAARIA 

Protesión: ALBAÑIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dal padre: SERVILIO CASTILLO 

Nombres de la madre: ELVA ESPINOZA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

reomecin perticods a la terz: 3 DÉ DOTUBRÉ be 2057 
Esvesor SIXDY LISE TM VITOMERA OI. AZLIAYCLENCANT £ a AZUAY > CUENTA, 

N” de cercado: r 

ni ES 
a e Dl nc Cero    

  

  

PRD AN d, mara 1 ya LEE, 
  

    

REPÚBLICA [ DEL ECUADOR PA y erica 
POS, IOeTRETACOOIOn y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Húmero único de identificación: 1104227013 

Nombres del ciudadano: SANMARTÍN SACA JAME PATRICIO 

Condición del tedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECLADORLOJASARAGURONLLUZNAPA 

  

      

a Fecha de nacimiento; 6 DEABRI DE 1980 

A . Nacionalidad: ECUATORIANA 

. _ Sexo: HOMBRE 

* o Atvcción: BASICA 

Prolesión: ACUICULTOR 

Estado Civn: SOLTERO 

Cónyuge: No Regísta 

Feota de Matrimonio: No Regista - * 

Nombres del padre: SANMARTIN TORRES ALMISTAR ECLIVAR 

- Nombres de 1a madre: SACA PINEDA GLORIA AMERICA 

Fecha de expedición: 15.DZ MAYO DE 2014 

Mermión Erfecian arden] DE OCTUBRE DE DOT 

Esvad EMO LISETA VTOMERA DIA - AFUAY CUENTA 4 - ALLA Y - CUENCA 

  

Ip dore Troya Fuertes 
Dc Genera se, Reguzo CáS, raro Cedo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Deracción Esmeral de Rogixtra: Cava, loentiacación y Casutción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro Único de Mentificación: O0703262121 

Nombres del ciudadano: LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO 

Condición del cedulado: CRIDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYICAMILO PONCE 

ENRIQUE/CAMILO PONCE ENRIOUEZ : 

Fecha os nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1976 

Nacionabaso: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE < 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Crvis; SOLTERO 

Cónyuge: No Regísue 

Fecha de Matámoniio: No Rogístra 

Hombres del padre: LITUMA FELIX 

. ómbros de o madre; CARMONA MARIA 

Fecha de expedicion: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

IS TaCIÓn CerPIcaES $US tera 3 DE OCTUBRE DE 2047 
Emisor SINO Y LISETH VIFOMERA OI - ASA Y-CUENTANT £ o ADUAY - CUENCA. 

  

0 mr LC   

  

BLICA DEL ECUADOR Y micaaien y Casación: 
y Taddarinn pacal 04 Degieo ae, nerrracación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0703967356 

Nombres del ciudadano: HERAS REDROVAN GLADIS CECHMUA 

Condición del cedulado; CIUDADANO a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PUCARAJPUCARA " 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1972 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Estado Civil; SOLTERO . : > 

Cónyuge: No Registra : 

Fecha de Matrimonio; No Rogitira 

. ombres del padre; HERAS LUIS 

Nombres de la madro: REDROVAN LUZ 

Fecha de papedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

RFAOCA Lertre=ce e la horas. 3 OE OCTUERE DE 2047 
apor? EUA T UISE TA MITOMERA CRI > SILA -CUEMCANT 4 ATUAY o CUENCA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A eraticación y Cosolsed 
Dirección Casal e Registro Cro, IomtENCEción y Lacutación 

  

mua 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Ktentificación: 0522642889 

Hombres del ciudadano: ROMERO PEÑAFIEL EDGAR GERARDO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORÍAZUAYIPUCARANIPUCARA . 

Focha 0e nacimiento: 23 DE ÉNERO DE 1881 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: COMERCIANTE 

Estado Ctyit: CASADO 

Cónyuge: PERALTA LEON BLANCA BRIGITTE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 2016 

Nombres dal padre! ROMERO RAUL 

Nombres dela mare: PEÑAFIEL MELIDA 

Fecha de expodición: 11 DE ENERO DE 2016 

Itermacón vergiaca a la tocrax: 3 DÉ OCTUBRE DE 2057 
Esc: SIMOY UÉETA VITONENA CHIN > ALUAV CUENTAN € a ALUAY « CUENCA, 

= N cado: 17705906129 

o A 
“o Diraaor General dd Hegotro De, tocmícación y Cesulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A arca y condición y 

o A : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Himezo único de idericación: 0702170087 

Nombres del ciudadano: LEON BARZALLO BLANCA LUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZLAY/PUZARA/PUCARA 

  
Fecha de nacimiento; 2 DE FEBRERO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA" 

      
Sexo: MUJER 

» Instrucción; BASICA 

Profesión: GUEMACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADA 

  

Cónyuge: PERALTA ALVAREZ AMANSIO ALFREDO 

Nombies del padre: LEON SEGUNDO NESTOR 

7 Nombres deta madre: BARZALLO PESANTEZ LUCRECIA SORAIDA 

Fecha de expedición: 2£ DE ABRIL DE 2015 

TROTE als eo 3 DECOTUBRE DE 17 

| 

: Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1925 2 

Era DY LSSETA STONERA CALA - ADA YCLENCANT 4 + ADAN > CUENTA, 

   De DmIcaOr ITIDSCDESES 
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y          ' REPÚBLICA DEL ECUADOR Y may cairo 
Devenion Geryral Oe Pagtciro Cte onrtsiuectón y Cravucton 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1922713150 

Nombres del ciodadano: PERALTA LEON JOSE ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar dt nacimiento: ECUADORIAZUAYIPUCARAPUCARA 
  Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1895 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

      Sexo: NOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO : : os 

Profesión: ESTUDIANTE : o 

Estado Cavil: CASADO 

Cónyuge: AVILA ZAMBRANO GEOMARA LISBETH 

Fecha de Matrimorio: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Rombres del padre: PERALTA ALVAREZ AMANCIO 

hombres de la madre; LEN BLANCA LUZ 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 201€ 

POTTADO LD 109 ECO 2 DE OITLEAE DE 1547 
  

cerTicaos: 177 -DES-DC8AS 
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> 
fmulaas REPÚBLICA DEL ECUADOR ide : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Némero único de identificación: 0704612330 , 

Nombres del ciudadano: PERALTA LEON WALTER ALFREDO 

Condición del pedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL OROMACHALAMACHALA * 

Fecha du nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1954 

Racionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Regista 

Fecha de Matrimonio: No Registra . 

Rombres del padre: PERALTA A AMANCIO ALFREDO 

Nombres dela madre: LEON BARZALLO BLANCA LUZ 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

E E 
En307 ENCY ULETE VITORIA CAL > ATAN CUELA ARA Y Y CRETA, 

mE 
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da REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 Serna iras 
Derboción Gerocat de Regtuiro Cm, iderericación y Cadiamcion. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Nómoró único de identificación: 1103257307 

Nombrés del ciudadano: PESANTES SANMARTIN LUIS WILLAN 

  

Contición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ILOJA/SARAGURONLUZHAPA 

* Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1973 . 

¿ Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

_Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Prótesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN ROMERO ROSA AMADA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

ombres dol padre: PESANTES CABRERA MANUEL 

Nombres de la macros SANMARTIN ORDOÑEZ ROSA AMADA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

regrmacón certaraca 2 12 teca: 21D OCTUBRE DE 207 
Estegor: SINOY SETH WTORERA CHUN » AZLIAY-CUENCANT £ « AZJAY - CUENCÁ, 

  

EN or cerca 1 24 

l e eZ. ” CA eee 
1798921924 Doecsor Generale Pegayr Dal, loomacicón y Cedaación 
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-- REPÚBLICA DEL ECUADOR E e ac 
f Dirección Gonoral ne Registra Cil, lentibcación y Cedutacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704510358 

Nombres del ciudadano: POMA GUAYEHA MARITZA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOSICOTOLARULATACUNGAJLA MAT ELZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOWEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regista 

Fecha de Matrimonio: No Registia 

Nombres del padre: ENRIQUE GONZALO POMA 

Nombres de lá madre: JULIA IREHE GUAYCHA 

Fecha de expedición: 25 DÉ OCTUBRE DE 2013 

Irarmocón certicano 2 do terna: £ DE DOYUBRE DE 2017 . 

Emisor: SINOY SETA SITONERS, CHUN > ATA Y.CUENCA ST Le ALUAY +» CUENTE, - 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON CAMILO PONCE 

  

Número de Repertorio: 195 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 20-oct-2017 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAMILO PONCE ENRIQUEZ, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

4.- Con fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
en el Registro de MERCANTIL No. 191 celebrado entre: ((LEON BARZALLO BLANCA LUZ en calidad de SOCIO], 
[LITUMA CARMONA EDGAR RODOLFO en calidad de SOCIO], [LEON ANDRADE WILMAR OSWALDO en calidad de 
SOCIO], [CARPIO YAGUANA JULIO ABERTO en calidad de SOCIO], [HERAS REDROVAN GLADIS CECILIA en 
calidad de SOCIO], [POMA GUAYCHA MARITZA ¡RENE en calidad de SOCIO], [PERALTA LEON WALTER ALFREDO 
en calidad de SOCIO], [PERALTA LEON DIEGO ALEJANDRO en calidad de SOCIO], [RONQUILLO BARRETO 
FREDDY XAVIER en calidad de SOCIO], [ROMERO PEÑAFIEL EDGAR GERARDO en calidad de SOCIO], [PERALTA 
LEON JOSE ROLANDO en calidad de SOCIO], [CASTILLO ESPINOZA ROBERT ANTONIO en calidad de SOCIO], 
[PESANTES SANMARTIN LUIS WILLAN en calidad de SOCIO], [SANMARTIN SACA JAIME PATRICIO en calidad de 
SOCIO) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  

  

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTE EN TAXIS 296 Constitucion de Compañia 
PLACER DEL TESORO 

- TRANSPLATESORO S.A. 

> 
«be     

   
Camilo Ponce Enriquéz, viernes 20 de octubre de 2.017 

Impreso a las. 13:45:48 

Elaborado por: AB. WILLINGTON STALIN LUNA GONZALEZ 
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28 de marzo y Rio siete esquina/07-2430212 
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